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MARCO NORMATIVO BASICO EN MATERIA 
DE  PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Normas 
internacionales 

mediante esta 
norma se 

puede 
establecer un 

sistema de 
gestion de 

prevención de 
riesgos 

laborales.

proporcionan 
los elementos 

necesarios para 
la realización de 

un sistema de 
gestión acorde 

con las 
necesidades 

requerimientos 
de cada 

organización.

Normas de la 
union Europa

Art. 153 del 
tratado de 

funcionamiento 
de la union 

europeo la eu esta 
facultada para 

adoptar directivas 
en materia de 

salud y seguridad 
en el trabajo.

constitución
española

Art. establece: 
españa se 

constituye en un 
estado social y 
democratico de 

derecho que 
propugna como 

valores superiores 
ordenamiento 

juridico de 
libertadd

toda norma 
jurídica debe 
interpretarse 
conforme a la 
constitución.

LEGISLACION 
ORDINARIA ESTATAL

Regula temas 
generales,en 

abstracto sin tomar 
como referencia una 
situación concreta y 

fáctica.

DESARROLLO 
REGLAMENTARIO 

Evalua 
procedimiento de 
los riesgos para la 

salud de los 
trabajadores  

modalidades de 
organización

la evaluación de 
riesgos es el 

proceso dirigido a 
estimar la 

magnitud de los 
riesgos que no 
hayan podido 

evitarse.

las empresas  con 
actividades 

recogidas en el 
citado anexo I, 

están obligadas a 
adoptar una serie 
de medidas que se 
especifícan en el 

relamentario

COMPETENCIAS DE 
LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS

La inspección 
hasta ahora está 
formada por dos 

cuerpos. el cuerpo 
de inspectores y 

los subins 
pectores.

Los inspectores:  
podrán ver todo 
eset ámbito de 

competencia que 
he descritos

subinspectores: de 
empleo y seguridad 
social se dedicaban 

fundamentalmente  a 
temas de seguridad 

social y empleo

DERECHOS Y DEBERES 
BÁSICOS EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES  

El artículo 14.1 
de la ley de 

provención de 
riesgos 

laborales 
(31/1995)

añade que "los 
trabajadores 

tienen derecho a 
una protección 

eficaz en materia 
de seguridad y 

salud en el 
trabajo.

Cumplir con las 
obligaciones 

establecidas por 
las autoridades 
compeentes y 

cooperar con el 
empresario 

cumpliendo las 
medidas parra 
garantizar unas 
condiciones de 
trabajo seguras.


